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Para que la Junta pericial dé 
esta villa pueda proceder con el 
posible acierto en sus trabajos, á 
practicar el reconocimiento del 
amiUarainiento de riqueza y for

ras leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Itoletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1851.)

tas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que so publican ofleialmento 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSÍ.)
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Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16

Üüo y medio red

©ftítttl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3168.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia l.° de Oc
tubre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída }' aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados Jos 
particulares siguientes;

Informar al Sr. Gobernador que 
procede apercibir al Alcalde de la 
Carlota para que en lo sucesivo se 
abstenga de cometer ciertos abusos 
como los que ha autorizado contra 
el arrendatario dé las especies de 
consumos de aquella villa; levantar 
la suspension que dicha autoridad 
local decretó respecto á la venta de 
dichos artículos, y manifestar al 
interesado D. Juan Antonio Cabe
llo que queda á salvo su derecho 
para reclamar ante los Tribunales 
de Justicia la indemnización de 
daños y perjuicios.

Manifestar al señor Goberna
dor, por vía de informe, que pro
cede elevar al Ministerio de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Mauucl de la 
Cruz Verdiguier, contra un acuer
do de dicha superior autoridad por 
el que se denegó una instancia del 
mismo en que pedía se obligará al 
Ayuntamiento de la Carlota la de
volución de cierta fianza y derechos 
de recaudación.

Informar al señor Gobernador 
que no procede consignar en el 
presupuesto municipal de Horna
chuelos cierta cantidad que el Juez 
municipal de aquella villa exige 
para el Secretario y el portero de 
su dependencia.

Manifestar el Sr» Gobernador, 

por via de informe, que si, en efec
to, existen en la ciudad de Lucena 
mugares que sin el titulo corres- 
pontiente se dedican á la obstetri
cia según asegura D. José Fernan
dez Serrano, en representación de 
su señora D.* Teresa Lozano, ma
trona establecida en dicha pobla
ción, el Alcalde debe corregir este 
abuso por los medios que las leyes 
le conceden; pero que sí dichas 
raugeres, aunque sin título, única
mente prestan sus servicios como 
simples auxiliares de los facultati
vos, están en su perfecto derecho 
al haeerlo, sin que por ello se les 
pueda considerar como intrusas en 
la referida profesión.

Devolver, con iaforme favora
ble, al Sr. Gobernador, el expedien
te de registro de la mina argentí
fera titulada «La Venus,» sita en 
término de Belalcázar, cuyo inte
resado es D. Miguel Lopez Copé, 
vecino de esta capital.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.-El Secretario 
accidenta], Angel Maria Casti
ñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y se
ñores Dinutados residentes en 
la capital en sesión celebrada el 
dia 8 de Octubre de 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Señores que asistieron;
Trevilla, Arriero, de Hombre, 

Lopez Mogrovejo, Castiñeira, Agui
lar, Villalva, señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribución de fon- 
| dos del presupuesto provincial y

! Socorro-hospicio á Alfonso Muñoz 
Lopez, de 70 años de edad, vecino 
del Viso

Suprimir la plaza de practican
te segundo del hospital provincial 
de Agudos, sin perjuicio de dar 
cuenta en sudia ala Exorna. Di
putación en pleno.

Acceder á la solicitud de D. To
más Conde y Luque pidiendo la sa
lida del Hospicio de la acogida 
Marta Montero para que se dedi
que al servicio doméstico.

Acceder á las del Sr. Baron de 
Fuente de Quinto y D. Silverio 
Asensio Bonel pidiendo la salida 
del referido establecimiento de las 
acogidas Primitiva Anguita y En
carnación Leon, con objeto de de
dicarías al servicio de sus respec
tivas casas.

Conceder autorización á D. Joa
quín Ruiz Martínez, dueño de la 
haza llamada de San Pablo, para 
la colocación de una cancela, que 
sirva de entrada á dicha ñuca por 
la carretera de los Arenales, cemo 
asimismo la construcción de una 
atagea en el mismo punto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri- ’ 
cardo Belmonte.—El Secretario 
accidental, Angel María Castiñeira.

de Beneficencia para el presente 
mes.

Aprobar el presupuesto forma
do por el Sr. Arquitecto provincial 
para las obras de reparación de la 
casa de dementes de S. Pedro Al
cántara, y que aquellas se lleven á 
efecto con la mayor economía y 
por el sistema de administración.

Disponer que los gastos que se 
originen con motivo de la trasla
ción de un leproso al hospital de 
San Lázaro de Granada y las es
tancias que allí devengue, se sa
tisfagan con cargo al capítulo res
pectivo del presupuesto del Hospi
tal de Crónicos.

Admitir la dimisión que del 
cargo de Bedel de la Escuela de Be
llas Artes ha presentado José Or
tiz, y nombrar en su reemplazo á 
Antonio Mora y Alcaide, cuya di
misión y nombramiento deberán 
entenderse interinamente hasta 
que se aprueben por la Exorna. 
Diputación en pleno.

Oficiar de nuevo al subdirector 
de la Compañía de Seguros «El Fé
nix» para que diga si está dispues
to á hacer cierta bonificación para 
llevar á efecto el de la casa número 
18 de la calle del Liceo, pertene
ciente á la Di putacion provincial.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que no procede la resolución acor
dada por la Administración econó
mica de esta provincia acerca de 
las instancias de D. Francisco Fer
nandez Golfín, U Antonio Espíno
la y D. Francisco Gómez, por la 
que se ordenó la reducción de las 
cuotas de los dos primeros y la 
eliminación del tercero en el re
partimiento de consumos de 1877 
á 78 de la villa de Hornachuelos.

Conceder el ingreso en la casa

Núm. 3187.
Alcaidia constituclouai ce 

Espiel.
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macion de su apéndice, sobre los 
cuales ha de girarse después la 
contribución territorial correspon- 
dieute'al próximo año de 1879 á 
1880, se invita á todos los vecinos 
y hacendados que en cualquier 
concepto deben contribuir en esta 
villa por el indicado impuesto, á 
que en el término de ocho dias 
presenten en la Secretaría muni
cipal las relaciones prevenidas por 
instrucción, apercibidos de que si 
no lo hacen perderán todo derecho 
á reclamar despues, quedando obli
gados á satisfacer las cuotas que 
les sean impuestas sin ulterior re
curso, '

Espiel 22 de Noviembre de 
1878. — El Alcalde, losé A. Sánchez. 
—El Secretario, Basilio Manso,

^n 11 wii

Núm. 3192.
Alcaldía constitucional de 

Monturque.
Don Rafael de Lara y Gimenez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo darse 

principio por esta Junta pericial á 
la formación del apéndice ó amilla- 
ramiento^ base del reparto terri
torial de este pueblo y próximo 
año de 1879-80, se hace indispen
sable que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, tanto indus
triales como hacendados forasteros, 
presenten en esta Secretaría de 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas y ganados que disfru
ten en este término municipal, 
aun cuando no hayan tenido alte
ración en su riqueza, para lo que 
se les concede el plazo de treinta 
dias, desde la inserción del presen
te en el - Boletín oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia de que el 
que así no lo hiciese sufrirá los 
perjuicios que son consiguientes á 
su morosidad,

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en Monturque á 
23 de Noviembre de 1878. - Rafael 
de Lara. - José Martin, Secretario.

Núm. 3196. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Ravé y Henestro
sa, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Debiendo darse principio por 
la Junta pericial á la rectificación 
del amiUaramiento para el próxi
mo año económico de 1879 á 80, se 
hace preciso que todos los propie
tarios, colonos y ganaderos de es
te término municipal, presenten 
relaeion de las alteraciones que ten
gan en sus respectivas partidas de 
riqueza durante ei plazo de trein

ta dias, contados desde el anuncio 
de este edicto en el <Boletin ofi
cial» de la provincia; en la inteli
gencia de que trascurrido sin veri
ficarlo, no tendrán derecho á recla
mación alguna.

Y para la general Inteligencia 
se publica el presente en Fuente 
Obejuna á veinte y cinco de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y oci 10.—Gerónimo Ravé.

Ul—.111 K.Ml'.TW....

Núm. 3197.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar.

D . Miguel Salazar y Muñoz, Alcal
de constitucional de esta villa. 
Hago saber: que formado el re

partimiento para cubrir el cupo y 
arbitrios de las especies de consu
mo, cereales y sal, se halla espues- 
toal público por el término de 
ocho dias para oir las reclamacio
nes que estimen conducentes.

Almodobar 21 de Noviembre de 
lS78.=Miguel Salazar.

Núm. 3191.
Audiencia da Sevilla.

D . Cárlos Garcia Lecomte, Licen- 
j ciado en Jurisprudencia, Escri- 
i baño de Cámara de esta Audien- 
j cía territorial.
j Certifico: que vistos los autos 
■ de que se hará espresion, se dictó 
i por la Sala la sentencia que sigue:

Sentencia. —Número veinte y 
cinco.—En la ciudad de Sevilla á 
veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho; en los 
autos seguidos en los Juzgados de 
Sanlúcar de Barrameda y Aguilar 
por D. Juan Antonio de Teran y 
Mier y D. Francisco Gómez Cer- 
veró, respecto al cumplimiento de 
un contrato y hoy sobre compe
tencia promovida por el referido 
Juzgado de AguiUar contra el de 
Sanlúcar en órden al conocimiento 
de dichos autos, los que se han re
mitido á esta Superioridad para la 
decision de la competencia.

Apareciendo observada la tra
mitación prevenida y habiendo 
sido ponente el Sr. D. José María 
Casas y Miranda, vistos i

L* Resultando; que en quince 
de Febrero último otorgaron en 
Sanlúcar de Barrameda un docu
mento privado D. Antonio Herrera 
y Perez, en representación de don 
Francisco Gómez Cerveró, vecino 
de Puente Geni’, y D. Juan Antonio 
Terán, que lo era de Sanlúcar, 
cuyo documento firman tambien 
dos testigos, en el cual declaró 
Herrera y Ferez quo tenia con
venida con Teran la venta de la 
casa y jardines llamados del Pica
cho, sitos en Sanlúcar, con las 

propiedades que les eran anexas 
y se habían anunciado en el «Bo
letín oficial» y otros periódicos, 
todo por el precio de seiscientos 
mil reales, entregando el compra
dor en efectivo ciento veinte mil 
reales al firraarse la escritura de 
venta y el resto en seis años, con 
otras condiciones.

2 .* Resultando: que en trece 
de Abril próximo pasado presentó 
demanda Terán en el Juzgado de 
Sanlúcar con certificación de un 
juicio conciliatorio solamente in
tentato por el mismo, puesto que 
no concurrió el demandado Gerve- 
ró, que accidental mente residía en 
dicha ciudad, solicitando el actor 
en la demanda se condenara á 
Gómez Cerveró á que le otorgara 
la indicada escritura de venta, fa
cilitándole la oportuna titulación, 
y que se le pusiera en posesión de 
la mencionada finca, y conferido 
traslado de la demanda á Cerveró 
se libró exhorto al Juzgado de 
Aguilar para el debido emplaza
miento, que así sc verificó, perso
nándose en su virtud en este Juz • 
gado Gómez Cerveró pidiéndole 
que sostuviera su competencia to
da vez que en el contrato de pro
mesa de venta no se fijaba el punto 
donde había de celebrarse la escri
tura, y que tratáudose de una ac
ción personal, era competente el 
Juez del domicilio del demandado, 
á no ser que á este se le emplazara 
en el lugar del contrato, lo que no 
habia ocurrido en este caso, puesto 
que se le emplazó en su domicilio 
de Puente Genil.

3 .° Resultando que oido el Pro
motor Fiscal se declaró competen
te el Juez de Aguilar y oficiado de 
inhibición el de Sanlúcar, se dió 
por este vista á Terán del testi- J 
monio remitido, el que pretendió ; 
que el Juzgado sostuviera su ju
risdicción por que se trataba de 
una acción mista de personal y 
real, porque en Sanlúcar radicaba 
la finca vendida y porque Cerveró 
aceptó Ia designación de la ciudad 
de Sanlúcar para el otorgamiento 
de ia escritura, como se deducía de 
una carta que se acompañaba, en 
la que Gómez Cerveró autorizaba 
á D. Juan Antonio Herrera para 
que firmara el contrato de prome
sa de venta y le encargaba que la 
titulación se pasara ai Notario 
Castillo, de Sanlúcar, para que es 
tendiera la escritura que vendría 
á firmar Gómez Cerveró, cuyo 
notario en un acta notarial daba 
fé de que por D. Francisco Cerveró 
y Valdés, anterior dueño de dicha 
finca y tío de Gómez Cerveró, se 
le requirió para que otorgara la 
escritura de venta á Terán y otra 
de la venta de la finca por el pri
mero al segundo.

4 .' Resultando: que por el Juez 
de Sanlúcar se declaró no haber 

lugar á la inhibición é insistiendo 
el de Aguilar en su competencia 
se remitieran por ambos sus res
pectivas actuaciones á esta Supe
rioridad, en la que personado Te
rán se le entregaron los autos para 
instrucción, y pasados al señor 
Fiscal los devolvió interesando que 
se decidiera la competencia á fa
vor del Juzgado de Sanlúcar de 
Barrameda, y citado el pleito para
la vista ha tenido esta lugar en ia 
forma legal correspondiente.

1 .’ Considerando: que ía acción 
egecutada por Terán en la deman
da que presentó en el Juzgado de 
Sanlúcar de Barrameda es perso
nal, toda vez que por el contrato 
consignado en el documento pri
vado de quinee de Febrero último 
y firmado en dicha ciudad, solo se, 
estipuló un compromiso de venta, 
correspondiendo por lo tanto úni
camente al comprador la acción 
ya referida para que el vendedor 
se la cumpliera y pasara el con
trato del estado de perfecto al de 
consumado, puesto que no habién
dose entregado á Terán la cosa 
vend da no tenia en ella ni con re
lación á la misma el derecho de 
dominio.

2 .“ Considerando: que se halla 
probado cumplidamente en autos* 
cuat habrá de ser el logaren quela 
obligación se cumpliera, pues pri
mero por telégrama y después por 
carta y por último personalmente, 
convino el vendedor Gómez Cerve
ró en que la escritura se otorgara 
donde radicaba la finca vendida, y 
al efecto no solo designó el Notario 
de Sanlúcar que debería otorgar la 
escritura, sino que dispuso se le fa
cilitaran los documentos que ha
bían de tenerse presentes para su 
redacción y para formalizar la ti
tulación que debía entregarse al 
comprador ofreciendo tambien que 
cuando estuviera todo corriente pa
saría el á Sanlúcar para el otorga
miento y la firma.

3 .’ Considerando que de estos 
antecedentes se deduce que ei Juez 
competente para el conocimiento 
de los presentes autos es el de San
lúcar de Barrameda, puesto que en 
esta ciudad debe cumplirse la obli
gación contraída.

Vistos los artículos trescientos 
ocho de la ley orgánica del poder 
judicial y el quinto de la de Enjui
ciamiento civil,

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de los autos seguidos por D. Juan 
Antonio Teran con Don Francisco 
Gómez Cerveró sobre cumplimien
to dé un contrato de venta de la 
finca llamada el ricacho, corres
ponde al Juez de Sanlúcar de Bar
rameda, y en su virtud remitánse- 
le todas las actuaciones para que 
proceda en ellas con arreglo á de
recho poniéndose esta déterminai

f
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cion por medio de la correspon
diente Órden en conocimiento del 
Juez de Aguilar, previa la inserción 
de esta sentencia en los «Boletines 
oficiales» de Ias provincias com
prendidas en el distrito de esta Au
di encia, conformed lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 
trescientos ochenta y seis de la ley 
orgánica del poder judicial, entre
gándose al efecto al Procurador de 
la parte personada las oportunas 
co municaciones y certificados.

Por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, asi lo man
damos y firmamos.=E1 Sr, Victor 
Lopez de Maria, votó en sala y no 
pudo firmar.—Juan de Vega Ba~ 
fiesteros. =Juan de Vega Balleste
ros.—Pedro Zavala.^Francisco de 
Santa Olalla.—José Maria Casas y 
Miranda.

Publicaeacion.—Dieron y pro 
nunciaron la anterior sentencia los 
Sres. Magistrados de la sala de lo 
civil de esta Audiencia que en ella 
firman sus nombres, la cual fué pu
blicada por el Sr. Ponente que la 
redactó en audiencia de este dia 
mi presencia, de que certifico.

Sevilla veinte y dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho.
— Cárlos Garcia Lecomte,

La sentencia y publicación in
serta están conformes con sus ori
ginales á que me remito.

Y para que acompañe á oficio 
del fimo. Sr. Presidente de esta Au
diencia que se dirige al Sr. Gober
nador civil de la provincia de Cór
doba, pongo la presente en Sevi
lla á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho. — Cár
los Garcia Lecomte.

JUZGADOS.
Núm. 3170.

Juzgado de primera ins
tancia de Prago

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Antonio Alavé, vecino 
de Nerja, cuyas señas á continua
ción se es presan, para que dentro 
del término de veinte dias se per
sone en,este mi Juzgado á respon
derá los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y 
otros se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no veriñcarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo intereso de todas las 
autoridades, tanto judiciales: como 
civiles y militares que supieren el 
paradero del Antonio Alavé lo de
tengan y remitan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á

20 de Noviembre de 1878. —Eduar
do Garcia del Río.—Por mandfido 
de S, 8., Juan Eugenio Moreno.

Núm. 3189.
Juzgado de primera Ins

tancia de Olvera.

D. German Rodriguez y Rodri
guez. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á José Muñoz Lebron (a) 
Calceta, vecino de Pruna, y á otro 
hombre desconocido cuyas señas 
se expresan á continuación, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid,» se presenten en las cár
celes de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por robo de dos mu
los á su convecino José Chacón 
Verdugo; bajo apercibimiento que 
d« no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Al propio tiempo exhorto en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
á los Sres. Jueces de primera ins
tancia é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la cap
tura del José Muñoz y del descono
cido, y caso de conseguiría los 
pongan á mi disposición, y para 
que se busquen dichas caballerías, 
que tambien se reseñarán, y si 
fuesen halladas se remitan á este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Olvera á trece de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—German Rodrigue».a= 
P. S. M., Eduardo Garnacho.

Séfiae de José Muñoz Lebron.
Estatura un poco mas de re

gular, pelo castaño claro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz grande, 
barba escasa y rubia, color que
brado, como de cuarenta años: es
tá delgado y tiene una berruga ó 
lunar en una de las mejillas.

Señas del desconocido.
Ojos reventones, traje como del 

pais, con sombrero de barco Ó 
queso, chaqueta, chaleco y calzo- 
ñas de paño fino negro, zapatos 
finos de becerro blanco, botines 
negros, con la chaqueta y calzo- 
ñas bastante rotas, el cual condu
ce en union del Muñoz un caballo 
colorado, aparejado con hato re
dondo, y llevan dos retacos meti
dos en las alforj as por la culata y 
cubiertos después con capotes los 
cañones: se ocultan á primera 
vista.

Reseña de las caballerías.
Un mulo capón, pelo castaño 

claro, alzada regular, de tres años

herrado en la culata con una B, y 
cuando trabaja y se para le dan 

5 calambres en las patas.
* Otro mulo tambien capón, pelo 

negro, cerrado, mas alto que el 
anterior, herrado con una R: tiene 
pelos blancos en la cabeza y está 

,' labrado de una de las manos.

>.MB m * ------

5 Núm. 3193*

‘ Juzgado de primera ius- 
Í tanda de Carmona.

S
. D. Pedro Cárlos Loysele y Martí- 
í nez, Juez de primera instancia 
1 de esta ciudad y su partido. 
j Por la presente requisitoria, se 
- cita, fiama y emplaza á Francisco 

Carmona Montano, natural y ve- 
. ciño de Gilena, sin que consten sus 
- señas ni demás circunstancias, pa

ra que en el término de quince dias 
. á contar desde el en que ,,aparezca 
; inserta esta requisitoria en la «Ga- 
1 ceta de Madrid,» se presente en la 
i Audiencia de este Juzgado á fin de 
j. recibirle declaración indagatoria en 
• causa que contra el mismo se si

gue por hurto de caballerías; bajo 
• apercibimiento que de no verifi- 
1 carlo se le declarará rebelde, pa- 
1 rándole el perjuicio que hubiere 
i Jugar.
5 Al propio tiempo y en nombre 
; de S. M. el Rey D. Alfonso XII que 
j Dios guarde, exhorto y requiero á 
' las autoridades judiciales y admi

nistrativas, Guardias civiles y de- 
j más dependientes de la policía ju- 
í dicial para que por cuantos me- 
j dios les sugiera su celo procuren 
1 averiguar el paradero del espresa- 
1 do Francisco Carmona Montaño, y 
* caso de ser habido se proceda á su 

detención y conducción á este Juz- 
■ gado con las seguridades nece- 
t sarias.

Dada en Carmona á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.=Pedro Cárlos Loy- 
sele.=Por mandado de S, S., Li
cenciado, Laureano Daza.

Núm. 3178.

1 Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la .Junta en la sesión del dia 
11 de Noviembre de 1878, pre
sidida por el Exemo Sr. Gober
nador civil D. Enrique de Le
guina.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de haber re

mitido el Rectorado los anuncios, 
por concurso, de la escuela de ni

ñas de En ciñas-Reales, lá incom
pleta de Alcornocal, y la sustitu
ción de la de niños de Cañete de 
las Torres,.

De haberse comunicado á los 
respectivos Alcaldes é interesados 
los nombramientos hechos, á vir
tud de concurso, á favor de D. Ma
nuel Reyes Gutiérrez y D,* Dolores 
Macarro y Vargas, para las susti
tuciones de la escuela superior de 
Cabra y la de niñas de Obejo.

De que el Alcalde de la Rambla 
participa que la maestra interina 
de la escuela vacante de niñas se 
ha encargado de su desempeño.

Dar conocimiento á la Direc
ción general y Rectorado de la crea
ción de una escuela incompleta en 
Cruz de la Algaida, término mu
nicipal de Iznajar.

Nombrar interino de dicha es
cuela á D. Joaquín Pino Ramos; 
de la sustitución de la primera de 
niños de Villanueva de Córdoba á 
D. Pedro Ferez Silleros, y sustitu
ía interina de la de niñas de Cañe
te de las Torres á D,* Maria Mo
reno Villalba.

Reclamar de D. Manuel Ama
ya la cuenta de material de la pri
mera escuela de niños de Belalcá
zar, correspondiente ai mes de Ju
nio de 1877, que dice el Alcalde no 
ha presentado.

Prevenir al Alcalde de Belmez 
cumpla lo que se le tiene ordenado 
sobre el pago de retribuciones á 
los maestros de Peñaroya.

Al de Luque que se abone á don 
Antonio Galisteo lo que reclama 
por el tiempo que sirvió la escuela 
de niños..

Dar conocimiento al Exemo. se
ñor Rector de las fechas en que 
han tomado posesión los maestros 
de las escuelas incompletas de Si
leros y Fuencubierta.

Dar traslado al maestro susti
tuto de la segunda escuela de Ru
te de lo que dice el Rectorado, re
ferente á su instancia, pidiendo 
próroga para fiunar posesión.

Adoptar Ias medidas propues
tas pór el Inspector, á consecuen
cia de la visita practicada á las 
escuelas de Fuen te-Obejuna, Bláz
quez, Granjuela y Valsequillo.

Remitir al Exemo. señor Rec
tor los antecedentes originales de 
dicha visita; los datos estadísticos 
que reclama, y la instancia que 
dirijo á la superioridad D. Antonio 
Gutiérrez, pidiendo próroga para 
tomar poseSiou de la escuela de 
Posadas,

Participar á la referida Autori
dad escolar que para la escuela va
cante en Belalcázar no se han pre
sentado aspirantes por traslación.

Con lo que terminó la sesión,= 
P. A D. L. J., Nicolás Dannau.
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Awmos,

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanches y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este impor laniísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas eu cuarto espa- 
fiol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítuios de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operacioues, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas. l

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, É e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografia del « Oia» 
río de Córdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro 34 y Letrados 18-

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua» 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo- 
ba,e Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm® íi4»

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca.da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego,
Uu lomo con Planos.

La Junta superior cousulliva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en lo.s términos más 
lavorables, y las Ileales órdeues te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que cocsiduye os iDleresaste y

5 verdadero estudio político mililar. de । CONSTITUCION. _
' utilidad noloriamenle reconocida pa- } Leyes municipal y provincia no- : 
? ra los que se dedican al ejercicio de las j yjgjj^jgjg ^ de Octubre de 1877, ; 
1 urnas, y Ala teoría y á la practica concordadas con las de ;

de laa operaciones de la guerra. ,
i Estudios Penitenciarios. ' 20 do Agosto dé 1870 y 16 de Di- , 

ciembre ds 1876 diaposicionas com
plementarias de Ias mismas, á sa- , 
ber:

Ley electoral reformada de '^n 
lamicnlos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos dec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio-

; Visita á los principales estaWe- 
iimíenlos penales de Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida de la
cxposicifiti de un sistemu aplicable à 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Eslas obras se haHau ea casa del 

Editor D. Kaíael Dominguez. Pla
zuela de Santa Maria, n m, 3. Pre
cio, 20 rs, _ _ __ ____

En la dehesa de Pendoliltas, 
propiedad del Exemo. Sr. Marqué 
de Benamejí, se admiten cerdos 
granilleros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, callé de la Pal
ma núm. 5.

'arítE<rtise?,'JrW-<.rü

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y "^8 y San 
Fernando 54,

__ L . »n-M«lili—tr-——^.7——~— 1 »» y ^ mm..ntti i ■■«■niíi'

GUIA 
de los jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, nóm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañaí do su 
importe en libranzas ó sellos.

PBGÜJARE'<.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de^ondiciones.^

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D. Fermio Remandez Igk 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición histórico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili-

s

simes apéndices, algunos de documen- ¡ 
los inéditos ínteres antes, y dos lo- ! 
mos en 4, con más de 300 páginas 1 
de esmerada impresión. .

Se vende á once pesetas el ejem- j 
piar en el domicilio del aolor, Trave- s 
Sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y j 
en las principales librerías de Es j 
paCa 1

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la ¡mpren» 
ta de este periódico. j

i.
ANUNCIO.

[ La nuev.- L<ey de reemplazos, 
; con notas y formulari' s para su 
' mas fácil aplicación, por D. José 
' Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
* norario de Administración civil, 

Contador de fondos provincia’es de
' Albacete, y D. Agustín Tellez y 

Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Ün volúmen dt 

, 300 páginas próximamente en 8., 
‘ su precio 2 pesetas 50 céntimos 

franco de porte.
Puntos de venta.

Albacete.—D. José Maria Lo
nes de las Comis;ones provinciales ; pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
como Tribunales contencioso admi- ■ ç^p^i ^n. Agustín Tellezy Muñoz, 
nislralivos y procedimienlo ante Ia Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz,

Mayor, 47.
En esta provincia D. Antonio 

Jimenez Arrebola, oficial de la Bi- 
putacion provincial.

mismas; Legislaciou sobre compe- ;
Isocias: extranjeros, obras públicas, ■ 

' conlralacioo de servicios y obras pú- ‘ 
' blicas, monies públicos, existencia 

facallativa de los enfermos robres, j 
■ Administración y Contabilidad de la j

Hacienda pública, procedí miento de 
apremio, ensanche de bs poblacía - 
oes, enajenación forzosa, Asociacinu 
general de ganaderos y otras mu- 

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones <e 
chas más disposiciones en forma de • gastos G ingresos, CUeu— 

■ tas de Alcaldía y De-no las.
Tercera edicíou. aumentada con- 

siderablemeole é ilustrada con nrlas 
y con h doctrina de la Jurispradun*

cuartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 

cía administrai,va, por D. Andrés ,,„n,paralivO8, y todo lo .
eonoerniente á los Mu-

i

Bias, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor cu la 
Facultad de Derecho en suá Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex«DÍpulado 
à Certes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
rno en 4,’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al : 
antor, con dirección al Gobierno ci
vil di su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los rendlirá Írancoa de porte, 
prèvlo pago en letras ó libranzas ó 
sellos decomunicaciones.

Él autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Faltaras de cupones 
con arreglo al último 
modelo? se hallan de 
venta ea la imprenta de 
este periódico san Fer- 
piando ^4 y Lstrado&'IO.

posituri a, libramientos.

nicipios y Pósitos. Se ha
lla de veala en la im
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, San Fernaa- 
do 34 y Letrados iS,

Ius Seerefórios de 
Aynotamiento.

Repartimiento y Ma«í
Iricuia

Los pliegos estados 
para la forai ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartitniente por ter
ritorial, con el auaiento 
del tanto por ciento pa
ra naunieipaie?* y con ¿r^ 
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
enla imprenta > librería 
del ^‘Diario de Gór soba,, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 31

íMpreuta del «Diario de Côfàol«l
»
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